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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de noviembre de 2004, por la que
se autoriza a la Entidad de ámbito inferior al municipio
de El Torno, Jerez de la Frontera (Cádiz), a que enajene
a EMUVIJESA (Empresa Municipal de la Vivienda de
Jerez, SA), una parcela de sus bienes de propios para
la construcción de viviendas de protección oficial.

El Alcalde-Pedáneo de la EATIM de El Torno (Jerez de
la Frontera) ha solicitado autorización para enajenar una par-
cela de sus bienes de propios a EMUVIJESA, Empresa Muni-
cipal de la Vivienda de Jerez, S.A., para la construcción de
viviendas de protección oficial.

La parcela objeto de enajenación es la siguiente:

«Parcela de 1.852,77 m2, a segregar de otra de 7.285,08
m2, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Jerez
de la Frontera (Cádiz) al Tomo 1.263, sección 3.ª, libro 77,
finca núm. 6808, tiene la siguiente descripción:

- Norte, con calle Abeto y camino de unión de los pueblos
San Isidro, El Torno y La Barca de la Florida, hoy calle
Guadalete;

- Sur con resto de la finca de la que se segrega y con
lotes números 1 y 2 de la finca Alamillo adjudicados a don
Juan Gutierrez Sousa y don José Fernández Carrasco.

- Este, con resto de la finca de lo que se segrega y calle
Guadalete, y

- Oeste con calle Abeto».

El importe de la enajenación, según valoración técnica,
asciende a 218.980,44 euros, lo que comparándolo con el
importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal
se constata que el importe de la enajenación supera el 25%
de los recursos ordinarios, por lo que es necesaria autorización
de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

El art. 16-1c de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, señala
que «será necesaria autorización previa de la Consejería de
Gobernación y Justicia si el valor del bien excede del 25%
de los recursos ordinarios del presupuesto de la entidad. La
autorización deberá otorgarse en el plazo máximo de dos
meses, transcurridos los cuales se entenderá concedido».

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 16, 20 y 21 de la
Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía y el art. 1.1 del Decreto 425/2000,
de 7 de noviembre, por el que se determinan los órganos
competentes de la Consejería de Gobernación en materia de
tráfico jurídico de bienes de las Entidades Locales.

El art. 21, modificado por la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, en su letra g) admite la enajenación mediante pro-
cedimiento negociado sin publicidad «cuando se trate de actos
de disposición de bienes entre las Administraciones Públicas
entre sí y entre éstas y las entidades públicas dependientes
o vinculadas y siempre que se instrumentalicen a través de
convenios administrativos».

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Administración Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar a la EATIM de El Torno, Jerez de la
Frontera (Cádiz), a que enajene por procedimiento negociado
sin publicidad la parcela de 1.852,77 m2, a segregar de la
finca registral núm. 6808, del Registro núm. 2 de Jerez de
la Frontera (Cádiz) por importe de 218.980,44 euros a
EMUVIJESA.

Segundo. La presente transmisión deberá ser ratificada
por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, como
municipio matriz de la EATIM El Torno.

Tercero. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo pre-
vistos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de marzo y el 30
de abril de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2004
y el 30 de abril de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001), mediante
las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentaria mente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2004, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de marzo de
2004 y 30 de abril de 2004, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de marzo y el 30
de abril de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2004
y 30 de abril de 2004, relativas a la modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la

Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001), mediante la
que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y tenien-
do en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y 30 de
abril de 2004, del personal al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.


